
Declaración Jurada  
Debe Declararse Todo cargo, Empleo o Actividad Odontológica Rentada  
o AD-Honorem  
ADVERTENCIA: Toda vez que un colegiado se manifieste renuente para presentar su 
Declaración Jurada, o lo haga con falsedad u omisión, se atendrá a lo dispuesto en la Ley 
3950 y art. 292 del Código Penal, si correspondiere. 
 

 


